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SALTA, 8 de jubo de 2022

Expediente N° 23.107/2020
VISTO las presen:es actuaciones y, en particular la Resol .jción Rectoral N° 0883-2022

emitida ad-referéndum del Consejo Superior, por la cual se mantiene, hasta el 31 de diciembre
de 2022, en el marco de la emergencia pública nacional en materia sanifaria, las
recomendaciones de salud y cjidado de las personas y lugares emitidas, a través de diferentes
protocolos, por las auto dades universitarias y las sugeridas por el Comité de Emergencia
creado por Resolución R-N° 191/2020, convalidada por Resolución CS N° 071-2020 y;

CONSIDERANDO:
Que asimismo, recomienda a las autoridades de Rectorado, Facultades, Sedes

Regionales (y Delegaciones), conforme las competencias que les resultan lnherent~, atender
los aspectos funcionales, administrativos y operativos específicos de la Universidad en el
contexto de la emergencia p.~blica sanitaria y, cuando corresponda, a disponer el
mantenimiento, reformas y/o el dictado de protocolos y aforos que habiliten las mocalidades de
realización de las diferentes aDtividades académicas presenciales relativas a la enseñanza, la
investigación y/o la formación practica inherentes a los respectivos 3lanes de Estudios.

Que, por otra parte, insiste en mantener, en relación a la aDt vidad laboral pr~encial, la
recomendación de tener el esquema de vacunación para COVID-19 conforme los plazos y
según las prescripciones dispuestas por la autoridad sanitaria nacional y provincial.

Que, el Artículo 2° de la mencionada Resolución expresa:
“ARTICULO 2°.- Dar continuidad, con sustento en la Resolución N° 1724/2021 del Mit, sterio de
Salud Pública de la Provincia de Salta y la Resolución 2021-3043-APN-ME del MINISTERIO
DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, al retorno a la actividad presencial plena, de autoridades,
docentes, investigadores, y del personal de apoyo universitario, debiéndose a tal etecto tener
en cuenta la vigencia de protocolos y aforos aprobados con intervención del Comité de
Emergencia, para cada una de las áreas en que desarrolla su actividad a UNIVERSIDAD NA
CIONAL DE SALTA”.

Que este Cuerpo obse’va que en dicho artículo no se encuentra incluido el estamento
estudiantil, siendo oportuno su incorporación al texto.

Que el citado acto administrativo se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

Que este Cuerpo com~rte la decisión adoptada en la Reso ción citada en el Visto de
la presente con la observación aludida.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO ~JPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4° Sesión Ordinaria del 7 de julio de 2022)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la Resolución Rectoral N° 0883-2022, de fecha 30 de junio de 2022,
we como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución, con la modificación
propuesta, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2°.- Dar cont,nuidad, con sustento en la Resolución N° 1724/2021 del Ministerio de
Salud Pública de la Provincia de Salta y la Resolución 2021-3043-A PN-ME del MIN’STERIO

Expte, N~ 23.107/2020 Pág. 1/2



~JJ.II..

~LJ~4

~ WACIOf’~

RESOLUCIÓN CS N° 263 ¡ 2022

“50 ANIVERSARIO DE LA UNSa. Mi sabirluría viene de esta Tierra”

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS~

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150— 4400 - Salta
Correo Eioctrónico: consejo.superior~unse.edu. ar

DE EDUCA ClON DE LA NACION, al retorno a la actividad presencial plena, de autoridades,
docentes, investigadores, personal de apoyo universitario y estudiantes, debiéndose a ral efecto
tener en cuenta la vigencia de protocolos y aforos aprobados con intervención del C mité de
Emergencia, para cada una de las áreas en que desarrolla su actividad ¡a UNI S~D 1 NA
CIONAL DE SALTA”.

ARTICULO 2°.- Dar a la presente la más amplia publicidad. Cumplid., siga a R CTOADO a
sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de la Univer~ dad Nacio’ ‘1 de ~aIta.
RSR

RA P1.ACCO
~CAETARIA CONSEJO SUPERIOR

VERSIDAD NACIONAL DE SALTA
• HECT CASADO• c~o

.‘ ~

al PresLdenda
C~ sejo Superior
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SALTA, 31) JUN 21)22
Expte. N°23.107/20

VISTO, las resoluciones OS N° 63/2020, CS N° 069/2020, CS N° 83/2020, OS
N° 84/2020, CS N° 104/2020, OS N° 129/20, CS N’ 131/20, CS N’ 132/20, CS N° 16712020,
CS N°168/20, CS N° 189120, OS N° 190120, CS N° 84/21, CS 137/21, CS N’ 154/21, CS
194/21, CS N° 27/21, CS N° 218/21, CS N° 234/21, CS N° 331)21, CS N°429/21 modificada
por Resolución OS N°010/22 (T.O. Resolución CS N° 011/22), y CS N° 121/22; y,

CONSIDERANDO:

QJE las disposiciones reglamentarias mencionadas, que establecieron en su
oportunidad la suspensión de actividades administrativas, académicas y de prestación de ser
vicios, presenciales, en el ámbito de esta Universidad, fueron emitidas en el marco y en coor
dinación con la normativa de ‘aislamiento social, preventivo y obligatorio” (ASPO) impuesto
para todo el territorio argentino por Decreto DECNU N° 297-APN/2020 del Poder Ejecutivo
Nacional, sus prórrogas y modificaciones, y con fundamento en la Ley N° 27.541 que declara
la emergencia pública sanitaria, sus extensiones y modificaciones, cuya última prórroga fuera
dispuesta por DEDNU-2021-867-Apk-pTE, hasta el dia 31 cte diciembre de 2022,

QUE la Resolución CS N° 429/2021, modificada por la Res. CS N° 010/2022
(T.O. Res. CS N° 011/2022), consecuencia de la Resolución N” 172412021 del Ministerio de
Salud Pública de la Provincia de Salta y de la Resolución 2021-3043-APN-ME del MINISTE
RIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, ordenó el retorno a la actividad presencial plena, de
autoridades, docentes, investigadores y del personal de apoyo universitario, a partir del 1° de
febrero de 2022, manteniendo a tal efecto la vigencia de protocolos y aforos aprobados con
intervención del Comité de Emergencia, para cada una de las áreas en que desarrolla su acti
vidad la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.

QUE por Resolución OS N° 121/2022 se dispuso, entre otras cosas, mantener
hasta el 30 de junio de 2022, en el m~co de la emergencia pública nacional en materia sani
taria, las recomendaciones de salud y cuidado de las personas y lugares emitidas, a través de
diferentes protocolos, por las autoridades universitarias y las sugeridas por el Comité de
Emergencia creado por Resolución R-N° 191-2020, convalidada por Resolución CS N°
071/2020.

QUE ello tuvo como necesaria referencia la Resolución CFE N° 416/2022 del
~ J 14/2122 del Consejo Federal de Educación, por la que se aprobara el documento denomina
11 do: “Recomendaciones para el manejo y control del COVID-19 en establecimientos educati

vos’ y la reunión, de fecha 15/2/22, entre el Sr. Ministro de Salud de la Nación, Universidades
públicas y representantes gremiales, en donde fue analizado el contenido del protocolo a
adoptar para las ciases presenciales en todos sus niveles.

QUE resulta oportuno también referir a la Res. 2022-705-APN-MS (de fecha
31/03/2022) del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, emitida en ejercicio de las compe
tencias reglamentarias que le habilite la Ley 27.541 y en coordinación con las autoridades
sanitarias jurisdiccioriales, en cuyos considerandos -se dice- que con la evidencia de la consi
derable disminución del número de casos de COVID 19 a partir del avance ~ las coberturas
de vacunación, sifuación que también se observa sostenida en países limítrcfes, resolvió, en
función de los progresos verificados y el alto grado de inmunidad alcanzado, adecuar las re-

de cuidado generales conforme a lo allí resuelto. 1
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QUE al respecto, el mencionado Comité de Emergencia, en su informe del pa-
sacio 07/04/2022, al evaluar la situación epidemiológica, sanitaria y los avances de la campa
ña de vacunación en el entendimiento que es menester actualizar las medidas generales
para prevenir tanto la COVID-19 como otras infecciones respiratorias estacionales con el fin
de proteger la salud púb ica, recomendó oportunamente: a) Continuar cor el uso adecuado
del barbijo en espacios cerrados, incluyendo los ámbitos laborales y educativos: b) Asegurar
la ventilación de los ambientes; c) Mantener la higiene adecuada y frecuente de manos; d)
Ante la presencia de síntómas, evitar el contacto con otras personas y rio acudir a actividades
laborales, educativas y e) Dejar sin efecto el distanciamiento social tal como fuera dispuesto
por la autoridad nacional.

QUE por ello, debe insistirse en mantener el seguimiento constante de la evo
lución de la situación sanitaria, incorporando, cuando corresponda, las recomendaciones des
tinadas a la salvaguarda de la salud de las personas y de la salud pública en general en el
ámbito universitario.

QUE ASESORIA JURIDICA mediante Dictamen N° 20.925 tomó intervención
en las presentes actuaciones,

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias

EL VICERRECTOR NC DEL RECTORADO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA,

AD REFERENDUM DEL CONSEJO SUPERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Mantener, hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de la emergencia
pública nacional en rrateria sanitaria las recomendaciones de salud y cuicado de las perso
nas y lugares emitidas, a través de diferentes protocolos, por las autoridades universitarias y
las sugeridas por el Comité de Emergencia creado por Resolución R-N° 191/2020, convalida
da por Resolución CS N° 071-2020.

ARTÍCULO 2°.- Dar continuidad, con sustento en la Resolución N° 1724/2021 deI Ministerio
de Salud Pública de la P ovincia de Salta y la Resolución 2021-3043-APN-ME del MINISTE
RIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, al retomo a la actividad presencial plena. de autorida
des, docentes, investigadores y del personal de apoyo universitario, debiéndose a tal efecto
tener en cuenta la vigencia de protocolos y aforos aprobados con intervención del Comité de
Emergencia, para cada una de las áreas en que desarrolla su actividad la UNIVERSIDAD NA
CIONAL DE SALTA

ARTICULO 3°.- Recomerdar a las autoridades de Rectorado, Facultades, Sedes Regionales
(y Delegaciones), conforme las competencias que les resultan inherentes, atender los aspec
tos funcionales, administrativos y operativos especificos de la Universidad en el contexto de la
emergencia pública sanitaria y, cLando corresponda, a disponer el mantenimiento, reformas
y/o el dictado de protocolos y aforos que habiliten las modalidades de realización de las dife
rentes actividades académicas presenciales relativas a la enseñanza, la investigac ón y/o la
formación práctica inherentes a los respectivos Planes de Estudios.

ARTICULO 4°.- Destacar la ¡mporancia de la aplicación y!o la continuidad de las actividades
a la enseñanza a través de entornos virtuales, con especial consideración a la situa
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ción dequienestengan ircoñveniéntes para el acceso a los materiales yio a los procesos ofre
cidos en las plataformas empleadas Se recomienda especialmente a tal fin el uso de modali
dades mixtas o combinac~as de clase (con instancias presenciales e instanc~s virtuales) para
abarcar el. niayo Úflero~de~áluñinos/as y considerando la imposibilidad de algunos/as de po
der asistir presencialmen ea clase.

ARTÍCULO 5°.- Recomendar a las y los estudiantes que asistan a actividades académicas
presenciales, tener e esquema de vacunación para COVID 19 conforme los plazos y según
las prescripciones dispuestas por la autoridad sanitaria nacional y provincial.
A los efectos de recabar información estadística sobre el estado de la situación de vacuna
ción, deberáadicionarse al formulario de inscripción y reinscripción del Sistema SIU Guaraní,
un espøclflco campo queindiquela condición devacunado o no.vacunado:de cada álumrio.

ARtICULO 6°.- Mantene~ en rélación a fa ~aótMdad lábóral presencial, té récóineñdacióh de
tener el esquema.de vacunación para COVID-19corifórrnehs plazos ysegún.las’prescripcio
ries dispuestas por la autoridad sañitaria~nacional y provincial.

ART~~~¡CUL~ 7°.- Recomendar a las autor dades de las Unidades Aóad€mlóás,.próducirlaadé
cuación de~lós distintos: protocolos a lo previstoen esta resolución y a Iosdoóúmehtós de lés:
autoridadesedú~ativas nacionales.

ARTÍCULÓ 8°.- Dejar acIarad~ que él Sr. ~Re~tor podrá disponer medidás complemeñtéñas
para átender las cuestiones o situaciones no previstas.

ARTICULO 9°.- Públíquese en el Boletin Oficial de la Universidad. notífiquesé a las Faculta
des, Sedes Regionales y dependencias administrativas Cumplido, siga a SECRETARfA DE
CONSEJO SUPERIOR a sus efectos.

~~DANIEL GER
SECRETARI GENERAL

UNIVERSIDAD NACf~ONM. D~8AL1A

RESOLUC1ON R-N° 08832 0 22

C PLA000
SfCRETARIA CONSEJO SUPt~N
UNIVERSIDAD NACrONAj.~5 SAI.FA
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VICERR

UNIVERSIDAD NAO E SALTA
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